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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO ELECTRÓNICO 
 
SOLICITANTE: XXXXXXXXX 
DOMICILIO: https://www.ayuntamientoparaiso.gob.mx/estrados-electronicos 
EXPEDIENTE: SAIP/96/270510800009623/2023 
FOLIO: 270510800009623 
 

 
Cuenta:  Me refiero a la solicitud de información pública presentada por quien se hace 
llamar: XXXXXXX, a través de la Plataforma Electrónica denominada SISAI, contenida 
en el folio 270510800009623, de fecha trece de junio del año dos mil veintitrés. 
 

 
Acuerdo de disponibilidad de información en versión publica 

 
 
Paraíso, Tabasco. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco. Unidad de Transparencia y 
Protección de Datos Personales a los cuatro días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 
 
La cuenta que antecede se acuerda:     
 
Primero.- Con fundamento en el artículo 49, 50 fracciones III, VI, VIll y XVll y 131 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
registrada en la solicitud de información  con folio 270510800009623 en la cual el 
solicitante requiere saber: ---------- 
 
 
Requiero copia en archivo digital de los contratos o pedidos, con los siguientes 
datos. 
Año Proveedor / Contratista No. de Contrato 
2018 Dim Let Construcciones, S.A. de C.V. CTTO-MPCM-H.CARB-039/2018OPM52 
2018 Rigbal, S.A. de C.V. CTTO-MPCM-H.CARB-058/2018-ISM55 
2018 Kmex Especialistas, S.A. de C.V. CTTO-MPCM-IO-827014983-E10/2018 
OPM51 
2018 Q Mantenimiento y Construcciones, S.A. de C.V. CTTO-MPCM-IO 
827014983-E2-2018-KAL54 
2018 Moga Corporativo y Construcciones, S.A. de C.V. CTTO-MPCM-IO-
827014983-E3-2018-KAL53 
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Diligencia de verificación:  Damos cuenta que se recibe el escrito con numero de oficio 
875/DOOTSM/2023, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia – SISAI, 
signado por el Ing. Ernesto Domínguez Pulido, quien es el titular de la dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde con base a sus atribuciones, 
aduce lo siguiente: 
 
“(…). 

La Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales con base 

al artículo 20 y 21 de la ley de la materia para que agote las acciones de localización de la 

información le hace de su conocimiento que dentro de los archivos a resguardo por parte 

de esta dirección en las áreas de estimación, licitaciones y precios unitarios no se encontró 

ningún documento que dé respuesta y por los años en mención en dicha solicitud le 

sugerimos que sea turnada a la coordinación de archivos para su búsqueda exhaustiva”. 

sic 

 
 
Segundo. -  El titular de la dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, da cuenta que, en la búsqueda de la información solicitada, no encontró 
indicios de dicha información en sus archivos que se encuentran en la citada Unidad 
Administrativa, asimismo, solicita el apoyo de la Coordinación de Archivos, para su 
búsqueda y localización.  
 
Tercero.-  Se remite la información solicitada en archivos electrónicos, presentada en 
versión publica, por contener datos personales, esto de conformidad con el articulo 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco. 
 
 
Cuarto.- Por el peso de los archivos en MB, no es materialmente posible remitirlos a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia -  SISAI, por lo que se le hace del 
conocimiento del solicitante que dichos archivos con mayor peso de 20MB, serán 
publicados en estrados electrónicos de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos 
Personales, del municipio de Paraíso, Tabasco.  
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Notifíquese a la solicitante que se hace llamar:  XXXXXXX, a través del Estrado 
Electrónico, e infórmese como complemento de la información, ubicado en la liga 
electrónica: www.ayuntamientoparaiso.gob.mx/transparencia.    Así lo acordó y firma el 
L.A. Oscar Augusto Pérez Carrillo.  Titular de la Unidad de Transparencia y Protección 
de Datos Personales.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 
Lo anterior, lo hago de su conocimiento a los cuatro días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3, 4,6,8, 10, 13, 16, 17, 
24, 50, 134, 138, 139, 140 Y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
del Estado de Tabasco. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  - - 
 
 
Constancia. Siendo las 15:20 quince horas con veinte minutos del día cuatro del mes de 
julio del año dos mil veintitrés, el suscrito Oscar Augusto Pérez Carrillo, Titular de la 
Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, en cumplimiento a lo 
ordenado en autos, hace constar que la información solicitada se encuentra 
disponible de manera parcial y electrónica en la plataforma SISAI, en versión 
pública.   
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Visto el estado que guardan los presentes autos y apareciendo que se ha cumplido con 

la obligación de acceso a la información a favor de quien se hace llamar:  XXXXXXX. 

Archívense los presentes autos como asunto concluido. --------Conste.----------- 

 

 

 

 

 

 

 

SIN TEXTO 

 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































